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ACTUACIONES N°: 226/18-A6-A1
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JUICIO: ROMANO ZENON DEL CARMEN Y OTRO c/ BARCELO FRANCISCO
ORLANDO Y OTROS s/ ESPECIALES (RESIDUAL). Expte: 226/18-A6-A1.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo solicitado y constancias obrantes en el
presente cuaderno de prueba, se provee lo pertinente:

1) Encontrándose vencido el término otorgado por providencia del 24/10/2024,
corresponde hacer efectivo el apercibimiento allí dispuesto. En su mérito aplíquese
al Delegado Comunal de la Comuna de Ciudacita una multa en su persona
consistente en la suma de $100.000 (Pesos: cien mil) con destino a la Biblioteca del
Poder Judicial. A tal fin líbrese cédula, debiéndose dejar constancia de firma de
recepción por el citado funcionario.

2) Reitérese oficio a la COMUNA DE CIUDACITA a fin de que evacue en el término
de tres (3) días lo peticionado por oficios de fecha 01/10/2024 y 25/10/2024, bajo
apercibimiento de remitirse los antecedentes a la Justicia Penal que por turno
corresponda para la investigaciòn de la posible comisión del delito de desobediencia
a una orden judicial.

Por Secretaría líbrese oficio al Sr. Juez de Paz de Monteagudo a fin de que, por su
intermedio, proceda a diligenciar el oficio que ordena librar el párrafo precedente
dirigido a la Comuna de Ciudacita, con oportuna acreditación de su diligenciamiento.

3) Recíbase la producción del medio de prueba ofrecido en los términos del Art. 45
Ter del C.P.A. JF
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